
Año 1913.
Miércoles 18 de Junio Núm

f <

BOLETÍN OPICI AL
DE EtA PROVINCIA DE MADEID.

A DVERIENCÍA IMPORTANTE
8o^iiroi-Icíí«rseyirdeCÍ^nqdnarh.f?e?edPe 1^™« '«

If
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

d°mici,°' 2'50 Pesetas
42 por un kño.

' ' a me5' 13'°0 al tnmestre, 21 al semestre y

Se admirpV, c
•
"* al tnmestre, 24 al semestre v 48 al año

caite de P™ gro s fTnt'loThT M#dríd.
"'

Ia Administran del Bol°e™,
J medio d Tcana iií'Sm1n1«™,~FuW"-d6,est? «^'.directamente por*

de abono Xrade^alTob"ol0aCOnmClUS'Ón de' ¡mP0rte del tiemP°

TARIFA DB INSERCIONES
(Real orden de 5 de Abrilde 1853) Anuncios oficialas de pago, línea ó fracoK a.

Id particulares en la l.",2." y8.» plana..w- «• «n la4.» plana
OFICINAS: PELIGROS, 3, eniresuelo deT^hl
OE DIEZ A D<CE Y CE CUATRO A SIETE

TELEFONO 2.931

Número suelto, 80 céntimos.

Parte oficial
S. M.elRey Don Alfonso XIII(q. D.g.),

"S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y
"Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
4 Infantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña
María Cristina continúan w\ novedad en su
mportante salud.

Ayuntamiento de Madrid
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia. SECRETARIA

Gobierno civil to de 1913
Jties de Junó

Jefatura de Obras públicas.— Fomen-
to.

—
Servidumbres.

«La Sociedad Hidráulica Santillana soli-
cita autorización para establecer una tube-
ría de conducción de agua, con objeto de
abastecer á los edificios adyacentes á la ca-
rretera del Hipódromo á Chamartín de la
Rosa.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Esta tubería, cuya longitud es de 2.775
metros, partirá de la que tiene ya estable-
cida la misma Sociedad en Chamartín, vi-
niendo á enlazarse con la colocada en el
Hipódromo y perteneciente á la misma en-
entidad.

DISTRIBUCiÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores acuerdMumc.p.o, conforme á lo que d.sponen el art. ,55 de la ley Municipal y la Real orden de 3, de Zo de

Para instalarla se pretende, análogamen-
te á lo ya solicitado por la Compañía Ma-
drileña de Urbanización, utilizar el paseo
izquierdo de dicha carretera, en el cual se
practicará una zanja de 6o centímetros de
anchura en el fondo y de profundidad va-
riables entre 90 centímetros y 2,00 metros,
\u25a0*gún las sinuosidades del terreno, adop-
tándose disposiciones especiales en los cru-
ces con las obras de lábrica de la carretera
J con la acequia del Este.

Irá provista de las llaves, desagües y de-
mas -accesorios indispensables para su fun-
cionamiento, colocados en sus registros co-

GASTOS OBLIGATORIOS

De pago
inmediato

De pago
GASTOS

diferíble
voluntarios

Pe»

Gastos del Ayuntamiento 202.041,4»

108.68053
179.280,2»

68.040,39

3\758,39
34.131,07

232 799,88

142.811.30
Policía de seguridad

Policía urbana y rural 222.271,12
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas

13.146,41
2.574,16

401.554,41

144 535,28
291.215,9.^

P3.097.91
147.109,42

Respondientes.» Corrección pública 37.993,3»
71.9*)1,?0 363.117,1!

37.993,31
Lo que se hace público por medio del

Pásente Boletín Oftcial, á fin de que las
Peonas ó entidades que puedan conside-
rarse perjudicadas con la instalación de la
Mencionada tubería formulen las reclama-
res que consideren procedentes ante este
G°bierno civilen el plazo de treinta dras,
c°ntados desde la publicación de este
anuncio.

Montes
Cargas 2,9.87^,4
Obras de nueva construcción 32.127,73

137.052,63
41.337,73

43S.f 32,07

Imprevistos .. 73.465,4<
12.5OO,0(

Resultas..
12.500.00

TOTALÍS 1.376.294,17 553.175,71 1.932.480,9S

Madrid, once de Marzo de mil novecien-
% trece.

Madrid, 30 de Mago de 1913.

El Gobernador,
Demetrio Alonso Castrillo. ElSecretario,
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70.568,85; 2.a Zona, 43.489,49; 3-" Zona
37.166,76.— Total, 151.225,10.

Fomento.— Electricidad. Don Tomás Rodríguez.
Ángel Moreno.
Víctor Sivil.
Victorio González.
Francisco Raposo.
Tomás de la Vega.
Mariano Antequera.

Es copia:
El Ingeniero Jefe,
Francisco Terán.

combustible para Vías públicas, que' se
anunciará en breve.Don Cándido Egozcozábal, vecino de

esta Corte, solicita del Excelentísimo señor
Ministro de Fomento autorización para ins-
talar una línea de transporte de energía
eléctrica destinada al suministro de alum-
brado público en Algete.

Lo que se pone en conocimiento del pú-
blico para los oportunos efectos.

Madrid, 14 de Junio de 1913.
El Secretario,

F. Ruano.

Capítulo 6.°—Imprevistos: i.* Zona
1.770,82 pesetas; 2.* Zona, 1.778,76;
Zona, 617,08.— Total, 4.166,66.

Totales: i.'Zona, 76.769,05; 2." Zona49.834,07; 3." Zona, 39.299,05.— Total
general, 165.902,17.La línea arrancará de la que la Sociedad

«Hidráulica Santillana* tiene establecida
para el servicio de Belvis, á unos dos y me-
dio kilómetros antes de este punto, y con
una sola alineación recta de cinco mil qui-
nientos setenta y cinco metros, llegará á las
afueras de Algete.

(E.-247.)
Madrid, 4 de Junio de 1913.

El Secretario
NEGOC1ADO DE ENSANCHE

(A.—342.) Acordada por este Excmo. Ayuntamien-
to en. sesión de 30 de Mayo último la ad-
judicación de una parcela de terreno so-
brante de vía pública á solar que don

Eduardo P. Nieto Algora posee en la calle
de Padilla, esquina á la del General Por-
lier, la cual mide 7,63 metros cuadrados,

que al precio de 25,76 pesetas uno impor-
ta la cantidad de 196,55 pesetas, se anun-
cia al público en cumplimiento de las dis-
posiciones legales vigentes para que, du-
rante el plazo de quince días, contados
desde la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, puedan
los propietarios que se consideren perju-
dicados presentar las reclamaciones opor-

F. Ruano

Ministerio lie la Mmidfe
RESUMEN

Capítulo 1."—Gastos del Ayuntamiento;
u« Zona, 9.959,17 pesetas; 2.' Zona, pese-
tas, 10.003,68, 3."Zona, 3.470,47.— Total,
23-433.32

Estará constituida por tres hilos de cobre
de tres milímetros de diámetro apoyados en
aisladores de porcelana que á su vez irán
sostenidos en postes de pino creosotado. La

corriente será trifásica á una tensión de
quince mil voltios y por medio de un trans-

formador que se situará á la entrada del
pueblo quedará reducida á ciento veinte
\u25a0voltios en la red de distribución para el
consumo público.

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS
Y TELÉGRAFOS

CORREOS
Sección 3.a— Negociado 8.°

Capítulo 2.°—Policía de Seguridad.— !."
Zona, 4.108,86 pesetas: 2.* Zona, 4.127,23-
3." Zona, 1.431,«2.—Total, 9.667,91,Debiendo procederse á la celebración de

subasta para contratar una conducción en

automóvil para pliegos urgentes, para ase-

gurar los enlaces y para los servicios de Di-
rección y alta inspección de Correos, bajo
el tipo máximo de veinticuatro mil pesetas

anuales y demás condiciones del pliego que
está de manifiesto en el Negociado de Con-
tratas de la Dirección general de Correos,

con arreglo á lopreceptuado en la Ley de
1."de Julio de 191 1, capítulo Idel títu-
lo 2." del Reglamento para el régimen y ser-

vicio del ramo de Correos, con las modifi-
cacion;s introducidas por Real decreto de
2t de Marzo de 1907, en cuanto sean com-

patibles con los preceptos legales, se advier-
te al público que se admitirán las proposi-
ciones extendidas en papel timbrado de un-
décima clase que se presenten en elRegistro
general de este Centro directivo, previo
cumplimiento de lo preceptuado en la Real
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de
Octubre de 1904, hasta el día 30 del actual
á las diez y siete horas, yque laapertura de
pliegos tendrá lugar en el despacho de la
Sección 3.a ante el jefe de Ja misma el día 5
de Julio próximo, á las once de la mañana.

Madrid, 14 de Julio de 1913.
ElDirector general,

Capítulo 3.°.—Policía Urbana y Rural:
1." Zona, 12.564,81 pesetas; 2.* Zona,
19.007,67; 3.a Zona, 4.587,33. — Total,'
36. 159,8 1.

Capítulo 4."—Obras públicas: I."Zona,
109.890,61 pesetas; 2.* Zona, 75.503,79:
3.a Zona, 50.641,63.— Total, 236.126,03.

Además de las fincas cuyos propietarios
figuran en la relación inserta al final,y que
han concedido el permiso necesario, lalínea
atravesará la carretera de Ajalvirá la de To-
rrelaguna á Guadalajara por Talamanca en
-el punto kilométrico 8,035 ye^ camino que
sigue el curso del arroyo por las afueras de

tunas

Madrid. 4 de Junio de 1913.
El Secretario general,

Francisco Ruano.

Capítulo 5.°—Cargas: 1.a Zona, 38.842,39
pesetas; 2.a Zona.43.985, 65; 3." Zona, pese-
tas 18.062,91. —Total, uo.890,96.

Capítulo 6."—Imprevistos: 1." Zonaje-
setas 1.770,82; 2."Zona, 1.778,76; 3." Zona,
617,08. —Total, 4.166,66.

Algete
El Excelentísimo Ayuntamiento, en se-

sión celebrada el día 6 del actual yá pro-
puesta de la Comisión 10.*, «Estadística»,
se ha servido acordar que se titule Pla^a de
Moret á la de reciente apertura entre las
calles del General Zabala. Pechuán ySuero
de Quiñones, en el distrito de Buenavista.

Lo que se anuncia al público para los que
se consideren perjudicados puedan presen-
tar sus reclamaciones en este Gobierno ci-
vildurante el plazo de treinta días, ácontar

de la fecha de publicación de este edicto,
hallándose de manifiesto el proyecto duran-
te el mismo plazo en la Jefatura de Obras
públicas de la provincia, Infantas, núme-
ros 28 y30. segundo, en las horas de oficina.

JUadrid, 1 1 de Junio de 1913.
El Gobernador,

Totales: i.aZona, 177.136,66 pesetas: 2.'
Zona, 154.496,78; 3.a Zona, 78.8 11,24.

—
Total general, 410.444,68.

Madrid, 4 de Junio de 191 3.
ElSecretario.Lo que se anuncia al público para su co-

nocimiento. F. Ruano
Madrid, 10 de Junio de 1913

El Secretario,
Francisco Ruano

Ayuntamientos
(Núm. 1,965,)

Demetrio Alonso Castrillo AJALVIR

Relación de propietarios á que afecta el ten- Ensanche Los apéndices á la riqueza rústica y de
edificios y solares que han de servir de base
á la derrama de la contribución del próxi-
mo año de 19 14 se hallan terminados y ex-
puestos en la Secretaría de este Ayunta-
mientopara oirreclamaciones hasta el día 25
de los corrientes.

dido de la línea Año de 1913 Mes de Junio

Término de Fuente el Fresno, agregado
al término municipal de San Sebastián

PRESUPUESTO DE GASTOS

de los Reyes Sagasta INEXCUSABLES

Don Tomás Rodríguez Modelo de proposición Distribución de fondos aprobada por el
Excelentísimo Ayuntamiento en 30 de
Mayo de 1913 para atender á los gastos

Señor Duque de Medinaceli
Don Juan Ramón.

Don F. de T., natural de...., vecino
de ,según cédula personal número ,
se obliga á desempeñar el servicio de con-
ducción en automóvil para pliegos urgentes,

asegurar enlaces y servicios de Dirección y
alta Inspección de Correos á que hace
referencia el anuncio de la Dirección ge-
neral de Correos y Telégrafos inserto en
el número.... de la Gaceta de Madrid, y
viceversa, por el precio de (en letra)

Ajalvir, 10 de Junio de 191 3.
El Alcalde,

Julián López
ALDEA DEL FRESNO

Término municipal de Algete
Don Gabriel Tellaeches.

» Agustín Monzón.
Anselmo Sanz.

-Do3a Luisa López.
Don Gabriel Moreno.

Pedro Martín.
HilarioOrtiz.

del Ensanche en el expresado mes
Capítulo 1."—Gastos del Ayuntamiento:

1." Zona, 9.682.91 pesetas; 2.a Zona, pese-
tas 9.726,20; 3.a Zona. 3.374,21.

—Total,
22.783,32.

El apéndice al Registro fiscal dé rústica
se halla expuesto al público por térmiiso
de quince días en la Secretaría de este Ayun-
tan» ento para oirreclamaciones, cuyo apén •

dice ha de servir de base para la confección
del reparto de la contribución territorial en

el próximo año de 1914.

Capítulo 2."
—Policía de Seguridad: i."

Zona, 4.108,8o pesetas; 2.a Zona, 4.127,23;

3.a Zona, 1.431.82.
—Total, 9.667,917

Capítulo 3.°—Policía Urbana y Rural:
i"Zona, 8.411,69 pesetas; 2.a Zona, pe-
setas 14.719,33; 3.'" Zona, 3.168,38.—To-
tal, 26.299,40,

Doña Leonor López.
Don Mariano García

pesetas anuales, con arreglo á las condicio-
nes contenidas en el pliego aprobado por
dicho Centro directivo. Y para seguridad
de esta proposición acompaño á ella por se-
parado la cédula personal y la carta de pa-
go que acredita haber depositado en Ia
fianza de cuatro milochocientas pesetas.

Juan Ortiz.
Doña Manuela Ortiz

Aldea del Fresno, i."de Junio de .191?
ElAlcalde.

Rafael Rodríguez.
DAGANZO

Flora Ortiz.
Avelina Jiménez.

Don Francisco Frutos

Capítulo 4.0—Obras públicas: i." Zona,
39.321,76 pesetas; 2.' Zona, 32.104,3053.a
Zona, 13.474.87. —Total, 84.900,93. Los apéndices al amillaramiento de las

riquezas rústicas y urbana de esta Villa.
formados para el próximo año de 1914, se

hallan terminados y expuestos alpúblico en
la Secretaría de este Ayuntamiento por tér-

mino de quince días para oir reclamacio-
nes, pasados los cuales no se admitirá nin-
guna.

Mauricio Moreno (Fecha y firma del interesado.)
P. el Subsecretario,

Capítulos." —Cargas: i.a Zona, pesetas
38.842,39; 2.a Zona, 43.985,65; 3.a Zona,
18.062,91.— Total. ¡00.890,95.

Doña Rosario Ortiz
Don Crisanto Simón Sagasta.

(ETérmino municipal de Cobeña
Don Guillermo Duque .
Señores herederos de Eugenio Sanz.
Don Juan de Mesa.
Doña Luisa López.

(Núm. 1.981 ) -248.) Totales: 1.' Zona, 100.367,61 pesetas; 2.a
Zona, 104.662,71; 3/* Zona, 39.512,19.—
Total general. 244.542,51.

Madrid. 4 de Junio de 1913.
El Secretario,

AYUNTAMIENTO DE IIDR1D
SECRETAK1A Daganzo, 6 de Junio de 1913.

El Alcalde,
Mariano Alcobendas

FUENLABRADA

Don Casimiro Chisvel.
Antonio Hernanz.

Doña Carmen Tendero..
Don Antonio Gallego.

Hipólito Baonza.
Faustino Gallego.
Agustín Monzón.

El Excelentísimo señor Alcalde por su
decreto fecha 13 del corriente, y de acuer-
do con lo propuesto por la Comisión 4.a, se
ha servido disponer se suspenda la subasta
de carbones y leñas para calefacción de las
dependencias municipales, que había de ce-
lebrarse el próximo día 17, en. atención á
que dicho suministro :e incorporará al de

F. Ruano

Capítulo 1.° bastosdel Ayuntamiento:
HZona. 277,48;

IHFEH1BLES

i.
"

Zona, 276, ?6; 2-^H
3.a Zona, 96.26. —Total, 6: Terminados los apéndices al Registro fis-

cal de rústica y al amillaramiento de la ri-

queza urbana de este término, base de la

contribución para el próximo año de ioM-

quedan expuestos al público en la Secreta-

Capítulo3." —
Policía Urbana yRural: i.°

Zona, 4-i53,i2 pesetas; 2.a Zona, 4.288,34;
3." Zona, 1.418.95.— Total, 9,860.41.

Capítulo 4. "—Obras públicas: i.a Zona'Do»a Bernarda García
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ría de este Ayuntamiento, por término de
quince días, al objeto de oir reclamaciones.

Fuenlabrada, 12 de Junio de 1913.
El Alcalde,

Pedro Navarro.
GETAFE

de Toledo, pasando por Villaverde, dispo-n'endo se manifieste al señor Ingeniero Jefede Obras públicas que los propietarios delos terrenos están dispuestos á ceder lo ne-
cesario con la indemnización correspon-
diente. r

Se aceptó la proposición de festejos para
función de Pentecostés hecha por la Comi-
sión, acordando contratar fuegos artificiales
y una banda de música, á ser posible mili-
tar; que se verifiquen las dianas y carreras
de cintas ycuatro corridas de toros, con
arreglo á una circular de cinco de Febrero
de milnovecientos ocho, para lo que se ce-
lebrará un concurso, autorizándose al efec-
to á la Presidencia y Comisión.

á finde que la Corporación practique in-

mediatamente las gestiones oficiales nece-
sanas.

Sesión del día 30 de Abrilde 1913
Se aprobó elacta de la anterior, con rati-

ficación de los acuerdos en ella tomados
como extraordinaria.

Extracto de las sesiones celebradas por el
Ayuntamiento de esta villa en el mes de
Abril último para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia.

Sesión del día 2 de Abrilde 1913.

be acordó pase á informe de la Comisiónla instancia de Don Salustiano Urbina so-
licitando ser incluido en la lista de Benefi- Se nombró una Comisión compuesta de

los señores Alcalde, Regidor Síndico y Se-
cretario para que asistan á una reunión de
Ayuntamientos en Madrid, á fin de acor-
dar lo que se estime justo respecto á ins-
cripciones de propios, autorizando á su vez
á los dos primeros para otorgar poder y
sufragar los gastos necesarios, siempre que
también loverifiquen las demás entidades
interesadas en la debida proporción.

cencia

Dada cuenta por la Presidencia de una
pretensión de vender cromos con regalo,
fué denegada.

Se acordó adquirir papel de beneficio
municipal por valor de doscientas pesetas
nominales para imposición de multas.

Se aprobó el acta de la última celebrada
Antes de entrar en el orden del día, por

la Presidencia se dio cuenta de un escrito
de la Dirección de la Escuela Nacional de
Aviación interesando resolución definitiva
sobre cesión de terrenos, y considerando
urgente este asunto, se acordó por unani-
midad ceder la dehesa de Santa Quiteria y
una faja de terreno en la parte Sur gratui-
tamente por ocho años, libre de servidum-
bre, autorizando para practicar las gestio-
nes necesarias al señor primer Teniente de
Alcalde D. Martín Delcyto.

Enterada la Corporación de las gestiones
practicadas por una Comisión del Avunta-
miento en las Oficinas de los ferrocarriles
de Madrid, Zaragoza y Alicante, respecto á
cesión de terrenos para construir talleres
entre los caminos del Perro, en dirección
al Norte, y lindantes con la vía férrea,
abonando por término medio cuatrocientas
pesetas por fanega, se acordó que por el
señor segundo Teniente de Alcalde, me-
diante incompatibilidad del señor Alcalde
yprimer Teniente, y por una Comisión de
Concejales que se nombró, se continúen las
gestiones necesarias al fin de emplazar di-
chos talleres.

Sesión del día 21 de Abrilde 1913.
Se aprobó el acta de la anterior
Dada oueita del resultado negativo que

ha tenido la subasta para construcción de
una Plaza de Toros y dar cuatro corridas,
se acordó subvencionar al rematante con
milquinientas pesetas, abonables por cuar-
tas partes, una cada una, dentro de los ocho

En vista de las manifestaciones hechas
por Don Luis Martín respecto á la preten-
sión de Don Ángel Barcia de instalarH-un

cajón de venta en la vía pública, se denegó
la pretensión.días siguientes

Se aprobó el acta de la anterior, con ra-
tificación de los acuerdos en ella tomados

Sesión del día 23 de Abrilde 1913 Se autorizó á D. Luis Girrote para prac-
ticar las obras necesarias en la casa núm. 8o
de iacalle de Madrid, sin alteración de li-
neas y bajo las condiciones fijadas por 5a
Jefatura de Obras públicas.

Se aprobó elapéndice al inventario de la
documentación de Secretaría para remitirle
á la Diputación provincial.

como extraordinaria
Se acordó que la designación de Notario

para el otorgamiento de la escritura de ce-
sión de terrenos para campo de aviación
sea hecha por el Ilustrísimo señor Director
de Comercio, Industria y Trabajo, autori-
zando á los señores primer Teniente de Al-
calde yRegidor Síndico para que represen-
ten al Avuntamiento.

Se acordó pase á informe de la Comisión
del ramo la instancia de Don Ángel Barcia
solicitando establecer un cajón de venta en
la vía pública.

Se acordó pase á informe de la Comisión
la instancia de D. Joan López solicitando
autorización para reconstruir una pared en
la casa núm. io de la calle d-e San Isidro y
la aoertura de huecos

Sesión del día 16 de Abrilde 1913
Se aprobó el acta de la anterior
Antes de entrar en el orden del día se dio

cuenta del telegrama que ha dirigido al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil de la
provincia referente al atentado á'S. M. el
Rey, acordándose consignar en acta enérgi-
ca protesta por tan vil atentado.

Igualmente se dispuso pase á la Comisión
otra instancia de Don Alfonso Carbajo so-
licitando ser incluido en la lista de Benefi-

Se dispuso que la Co nisión del ramo, el
señor Alcalde y Regidor Síndico inspeccio-
nen la cerca construida por D. Luis Alco-
bcr «n la vereda de San José y fijen la linca
á que ha de sujetarse la línea de fachada de
Poniente.

cencía Se dispuso manifestar al Juzgado de ins-
trucción que la Corporaeión no se muestra
parte en el sumario que se instruye por in-
tento de robo v laños en el Cementerio.

La Corporación quedó enterada de la re-
solución recaída en el recurso interpuesto
por el rematante del impuesto sobre pues-
tos públicos contra la Alcaldía, desestiman-
do dicho recurso .

También se dio cuenta de una carta del
señor Diputado á Cortes, en la que mani-
fiesta que el señor Ministro de Fomento ha
acordado la concesión del Campo de Avia-
ción en esta Villa, quedando enterada la
Corporación v disponiendo consignar un
voto de gracias en favor del señor Diputa-
do oor sus activas gestiones.

Visto el informe de la Comisión respecto
á instalar Don ÁngelBarcia un cajón en la
calle de Madrid, esquina á la plaza de las
Escuelas Pías, acordó oir á los vecinos más
próximos, con la condición de quitarle ¡or

Se acordaron varios pagos con cargí á
los correspondientes capnulos y artículos
del presupuesto.También quedó entcada de la situación

económica del Municipio. Sc autorizó alprimer Teniente de Alcal-
de para intervenir en las funciones de Pen-
tecostés en sustitución del señor Alcalde-
Presidente mediante la reciente desgracia
que le aflige.

Se votó un crédito de mil pesetas para
continuar el rebaje de las minas de las
fuentes.

la noche
Se aprobó el extracto de sesiones cele-,

bradas en el mes de Febrero último para su
publicación.

También se votaron otras mil pesetas

para continuar la carretera á la estación de
Ciudad Real.

Leído el dictamen de la Comisión de Ha-
cienda respecto á aprobación de las cuen-

tas municipales del año mil novecientos
doce, fué aprobado en votación nominal
por unanimidad, quedando también apro-

badas las cuentas, .fijando el cargo en no-

venta y seis mildoscientas treinta y tres pe-
setas cincuenta y siete céntimos, y la data

en noventa y cinco mil ciento quince pese-
tas treinta y seis céntimos, quedando una

existencia de mil ciento diez y ocho pesetas

veintiún céntimos, disponiendo exponerlas
al público por quince días y pasarlas á dis-
cusión de la Junta municipal.

El Ayuntamiento quedé enterado por la
Presidencia de haberse llevado con las va-
llas de la Plaza de Toros unas puertas, »
fin de reclamar su devolución al empre-

Se nombró Recaudador de las cédulas
personales en el presente año al Secretario
del Ayuntamiento con el premio de i-.struc-
ción.

Se acordaron varios pagos con cargo á los
correspondientes capítulos y artículos del

presupuesto. sario

Sesión del día 5 de Abril de 1913
El Ayuntamiento quedó enterado del

curso de las gestiones hechas por la Comi-
sión respecto á festejos de Pentecostés.

Getafe. 2 de Junio de 1913.
El Secretario,

Felipe de Francisco.
MANCIRON

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó hacer á la Compañía de los

ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Ali-
cante la oferta, para establecer talleres, de
los terrenos comprendidos desde el camino

llamado del Molino,entre la vía férrea yel
camino viejo de Pinto, hacia el Norte, en la
superficie que fuera necesaria y facultando
al señor Alcalde para practicar las gestiones

Sesión extraordinaria del día 23 de Abril
de 1913 El apéndice de urbana de este pueblo pa-

ra el año 1914 se halla terminado yexpues-
toalpúblico en la Secreiaría de este Ayun-
tamiento, por término de qüinee días, para
oirreclamaciones; pasado dicho plazo, no
se admitirán ninguna.

$e accedió á la proposición de Don Ma-
nuel Correas de construir la Plaza de To-
ros y dar las cuatro corridas con la subven-
ción del Ayuntamiento de tres mildoscien-
tas cincuenta pesetas, y si fuese negada la
autorización por causas independientes á la
solidez de la Plaza, se le abone lacantidad
de dos mil quinientas pesetas en concepto^
de indemnización por gastos hechos, eon
varias salvedades. Esto mediante á no ha-
ber habido proposición en la subasta.

Se aprobó el acta de la anterior

Se acordó que por la Comisión del ramo

sea reconocido un trozo de la calle de Pol-
voranca, en que se estancan las aguas, y se

propongan las obras necesarias.
Se accedió á.lá pretensión verbal de co-

locar columpios en la vía púbhca en los días
defunción de Pentecostés, pagando tres

pesetas diarias para las Arcas municipales,
además del arbitrio establecido sobre pues-

tos públicos.
Se votó un crédito de mil pesetas para

continuar los trabajos en las minas de las

fuentes, acordando celebrar un concursa
entre los poceros de esta localidad para )a

prolongación de las mismas hasta el nuevo
pozo colector, y si estuviera agotada la can-

tidad presupuestada, se completará con las

economías hechas en la elevación de aguas,
y. en su caso, del capítulo de Imprevistos.

facultando á la Presidencia yComisión para
formular el pliego de condiciones.

Se dispuso que la Comisión de Policía
rural gire una visita á la finca de Don Luis
Alcober, que intercepta la vereda de San

José, y emita dictamen.

necesarias. Mangirón, 9 de Junio de 1913!
El Alcalde,

Feliciano Velasco
PI-ZUELA DE LAS TORRES

Sesión del día 8 de Abrilde 191 3.
En este "día no se ha celebrado sesión por

no haber asistido número suficiente de se-

ñores Concejales.
Los apéndices de rústica y de edificios y

solares de este término municipal, y que
han.de servir de base para ios repartimien-
tos de la contribución territorialen el pró-
ximoaño de 1914, se hallarán alpúblico en
la Secretaría de este Ayuntamiento en la
primera quincena de Junio, á los efectos de
reclamaciones.

Sesión del día 9 de Abrilde 191 3.
Se aprobó el acta déla última celebrada,

con ratificación de los acuerdos en ella to-

mados como extraordinaria.

Sesión extraordinaria del día 25 de Abri
de 1913

Dada cuenta de los ofrecimientos hechos
por el.señor primer Teniente Alcalde al se-

ñor Director de la Escuela de Aviación de
la Dehesa y zona de terreno agregada, sin

servidumbre de caminos, igualados de zan-
jas y baches, suministrando agua y asisten-
cia médica, se ratificaron dichos ofrecí-

Se aprobó el acta de la amerior con rati-
ficación de los acuerdos en ella tornados
como extraordinaria.

Se leyeron las disposiciones referentes á
corridas de toros y se nombró una Comi-
sión para gestionar la liencia.

'
Pezuela de las Torres, 28 de Mayo de

'9'3-
El Alcalde,

Gumersindo Bachiller
QUIJORNA

Se acordó dirigir atenta comunicación-ai
señor Director de la Compañía de los ferro-
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante en
súplica de que manifieste la situación, ex-
tensión, forma y demás circunstancias pre-
cisas que han de reunir los terrenos que
se han de destinar á instalación de talleres,

miemos Los apéndices al Registro fiscal de rústica
y 2I amillaramiento de urbana "de este tér-
mino municipal para el año de 1914 se ha-
llan terminados y expuestos al público en
la Secretaría de este Avuntamiento desde el

Se dispuso que por la Comisión de feste-

jos se propongan los que hayan de celebrar-
se en la función de Pentecostés.

Se aceptó el trazado hecho para construir
la carretera que una ía de Andalucía con la
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día i."al 15 de Junio próximo para oir re-
clamaciones.

esta Audiencia provincial se ha dictado la de esta provincia, en cumplimiento de lo
mandado por la Sala, expido la presente en
Madrid á veinte de Mayo de milnovecien-
tos trece.

Don Alejandro García del Pozo, Juez deprimera instancia del distrito del Hospicio-
vistos los presentes autos de juicio ordina-rio de menor cuantía seguidos entre partes-
de una como demandante Don Carlos Iver-
sen y Pertersen, empleado y vecino de San-
tander, en concepto de apoderado de la Di-
rección de la Sociedad anónima noruega
«La Compañía de Maderas», dirigido por el
Letrado Don Francisco Martínez Contreras
y representado por el Procurador Don Car-
los de Santiago; y de otra como demanda-
dos las personas naturales ó jurídicas que
se crean con derecho al gravamen vincular
fundado el 4 de Marzo de 1865 en la Parro-
quia de Vallecas por el Presbítero Licen-
ciado Don Juan Campeño, representado
por los estrados del Juzgado por su rebel-
día, sobre cancelación de gravamen ins-
crito en el Registro de la propiedad del Me-

Quijorna, 30 de Mayo de 1913.
El Alcalde.

León Panadero
SAN AGUSTÍN

Sentencia número setenta y seis duplica-
do.—En la Villay Corte de Madrid á veinti-
nueve de marzo de milnovecientos trece;
vista la causa criminai que por el delito de
contrabando y procedente del Juzgado ins-
tructor del Congreso ante Nos pende, se-
guida entre partes: de una el Abogado del
Estado, y de otra el Procurador Don Ma-
nuel Cárdena, en nombre de Juan Fernán-
dez Sánchez, cuya filiación v demás circuns-
tancias no constan por haberse declarado
rebelde; habiendo sido Ponente elMagistra-
do Don Enrique C. Várela.

1." Resultando probado que en nueve
,de Junio de milnovecientos once los Agen-

tes de laCompañía Arrendataria de Tabacos
detuvieron á un sujeto, procedente de Má-
laga, que dijo llamarse Juan Fernández
Sánchez, por conducir tabaco de diferentes
marcas sin los precintos reglamentarios
para su circulación, ni acreditado el pago
de los derechos correspondientes, cuvo ta-
baco fué valorado por elpersonal técnico
en treinta ydos pesetas cincuenta céntimos,
y en Junta administrativa de siete de Sep-
tiembre de mil novecientos once se acordó
su comiso y que se diera cuenta del hecho
á los Tribunales de justicia.

2.0 Resultando que el Abogado del Es-
tado acusó al Juan Fernández Sánchez de
autor de un delito previsto en el número
tercero del artículo tercero de la Ley de tres
de Septiembre de milnovecientos cuatro,
con la atenuante segunda del artículo diez
y siete de dicha Ley, y pidió se le condena-
se á la multa de ciento treinta pesetas, con
el apremio correspondiente, comiso del ta-
baco ocupado y costas, con cuya califica-
ción y pena se mostró conforme la defensa.

1." Considerando que el hecho probado
constituye un delito de contrabando, com-
prendido en el número tercero del artículo
tercero de la Ley de tres de Septiembre de
mil novecientos cuatro.

2.0 Considerando que es autor de dicho
delito por ejecución directa el procesado
Juan Fernández Sánchez.

3." Considerando que es de apreciar la
circunstancia atenuante segunda del artícu-
lo 17 de la misma Ley.

4.0 Considerando que las costas se en-
tienden impuestas por la ley al culpable de
todo delito.

Vistos además de los citados Jos artículos
treinta y dos, número segundo; treinta y
seis y demás concordantes de la repetida
Ley;

Fallamos: Que debemos condenar y con-
denamos á Juan Fernández Sánchez, á la
multa de ciento treinta pesetas sufriendo
por su insolvencia el apremio personal co-
rrespondiente, á razón de un día de prisión
por cada cinco pesetas, que deje de satisfa-
cer, y al pago de las costas procesales; de-
claramos el comiso del tabaco ocupado, y
por la rebeldía del procesado publíqúese
esta sentencia en los periódicos oficiales.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos .—

Mariano
Avellón.— LuisRubio.— Enrique C. Várela.

Publicación.— Leída y publicada fué la
sentencia anterior por el señor Don En-
rique C. Vírela, Magistrado Ponente que
ha sido en esta causa, estando celebrando
audiencia pública Ja Sección cuarta de "esta
Audiencia provincial en Madrid, á veinti-
nueve de Marzo de mil novecientos trece,
de que certifico.-

siguiente

Pedro Quinzaños
(Núm. 1.799.)

Los apéndices al Registro fiscal de la ri-
queza rústica y urbana se hallan termina-
dos y expuestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por quince días, pa-

Proseadas judiciales
ra oir reclamaciones JUZGADOS DE 1.' INSTANCIA

San Agustín, 2 de Junio de 191? GETAFE
El Alcalde,

Manuel Sanz
Don José Aragonés Champín, Juez de pri-

mera instancia del partido de Getafe
SAN LORENZO En virtud del presente edicto, y en cum-

plimiento á lo dispuesto en la regla quinta
del artículo trescientos noventa y tres de la
vigente ley Hipotecaria, se hace saber que
en este Juzgado y Secretaría del que refren-
da se ha promovido un expediente por el
Procurador Don Tiburcio Crespo y Jordán,
en nombre de Doña Estefanía Sánchez Ma-
chera, para inscribir por información pose-
soria, á nombre de esta última, seis fincas
rústicas en término de Carabanchel Alto,
que le fueron adjudicadas en la participa-
ción de bienes quedados al fallecimiento de
su esposo, Don José María Sanz Herrera, v
que fueron adquiridas por éstos por com-
pra á Don Pedro Galea Coca; y como quie-
ra que se hace preciso dar conocimiento de
dicho expediente al repetido Don Pedro
Galea Coca, cuyo paradero se ignora, así
como si vive en la actualidad, ni quiénes
sean en su caso sus herederos, se le cita, y
en caso de haber fallecido á los que sean
sus herederos, para que dentro de veinte
días, contados desde la inserción del pre-
sente en el Boletín Oficial de la provin-
cia, comparezca en expediente á manifestar
si tiene algo que oponer á la inscripción de
posesión que se pretende; bajo apercibi-
miento en otro caso de pararle los perjui-
cios á que hubiera lugar en derecho.

Debiéndose proveer una plaza de Veteri-
nario Inspector del Mercado y Comercio
que al propio tiempo lo sea de Salubridad
é Higiene general, cuya plaza ha sido crea-

n los vigentes presupuestos con un hada e
ber anual de 1.000 pesetas, se abre concur-
so para su provisión por término de treinta

diodía
Fallo: Que debo declarar y declaro la

cancelación del gravamen vincular detalla-
do en el hecho primero de la súplica de la
demanda y en el hecho tercero de la misma
con inscripción de este fallo en el [Registro
de la propiedad del Mediodía de esta Corte,
á cuyo efecto se expedirá el consiguiente
mandamiento, por el estado de rebeldía de
los demandados se notificará esta sentencia
en la forma especial que corresponda.

días, que empezarán á contarse desde el si-
guiente á la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial, durante el que presen-
tarán los aspirantes sus solicitudes debida-
mente reintegradas y documentadas en la
Secretaría de este Ayuntamiento, pudiendo
acompañar á las mismas cuantos documen-
tos acrediten méritos y servicios

Real Sitio de San Lorenzo, 4 de Junio
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,

mando y firmo.
—

Alejandro García del
Pozo.

El Alcalde accidental
Jesús Mateos

(O.-59.) Y para publicar en la Gaceta de esta
Corte se expide el presente.

Madrid, dos de Junio de milnovecientos
SIETEIGLESIAS

Se encuentra terminado y expuesto al
público por quince días, para oir reclama-
ciones, el apéndice de urbana pertene-
ciente á este pueblo, en la Secretaría de este
Ayuntamiento para la formación del repar-
timiento de urbana para 1914.

trece

V."B.°
García del Pozo.

El Secretario,
J. M.de Antonio.

(A-344-)Sieteiglesias, t." de Junio de 1913.
El Alcalde,

Julián Ramiro Dado en Getafe á veintinueve de Abrilde
milnovecientos trece.

Por el presente y en virtud de lo acorda-
do por el Juzgado de primera instancia del
distrito del Hospicio de esta Corte, en au-
tos sobre declaración de herederos de Doña
Manuela de la Vera y Pelaza, por sucesión
legítima, se anuncia el fallecimiento intes-
tado de dicha señora, ocurrido en Madrid
el 22 de Abril de 1908, hallándose viuda
de Don Adolfo Martínez Navacerráda, sin
sucesión alguna y sin ascendientes; pues si
bien otorgó testamento el 3 1 de Octubre de
1896 instituyendo su único heredero á su
esposo, éste la premurió; cuya Doña Ma-
nuela nació en Madrid el 9 de Febrero de
1844, siendo bautizada con los nombres de
María Manuela Antonia, como hija legíti-
ma de Don Lorenzo y de Doña Carmen;
habiendo figurado en algunos documentos
con el segundo apellido Pelazzaz y en otros
con los «de la Vera- Caperuza y Pelaba»; y
reclamándose la herencia de dicha finada
por su hermana de doble vínculo Doña
Balbina, se llama á los que se crean con
igual ó mejor derecho que la misma, para
que comparezcan en este Juzgado á recla-
marlo en el término de treinta días; aperci-
bidos de que, no verificándolo, les parará
el perjuicio á que hubiere lugar.

TIELMES
Los apéndices al Registro fiscal de la ri-

aueza rústica-y al amillaramiento de la ur-
bana de este término municipal; que servi-
rán de base para los repartimentos de di-
chas contribuciones para el año de 19 14, se
hallan terminados y expuestos al público
en ía Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días, para oir reclama-
ciones, cuyo período de exposición empeza-
rá el día i.°del próximo y terminará el día
15 del mismo.

José Aragonés
Ante mí:

Ledo. Ramón Santa María.
\u25a0(A.-3+3.)

HOSPICIO
El Juzgado de primera instancia del dis-

tritodel Hospicio de esta Corte, en los au-
tos promovidos por «La Compañía de Ma-
deras» contra las personas naturales ó jurí-
dicas que se crean con derecho al gravamen
vincular fundado en 4 de Marzo de 1865
en la Parroquia de Vallecas, por el Licen-
ciado Don Juan Campeño, Presbítero, con-
sistente en 240 reales, limosna de 80 misas
rezadas á tres reales; 40 reales, importe de
10 de á 4; ocho reales yocho maravedises,
de una cantada, y 22 reales y 8 maravedís s,
de oblata y visita, sobre una finca llamada
de las «Jaboneras», sita en esta Corte, cami-
no de Meneses, propiedad de la Compañía
de Maderas desde el mes de Julio de 1902,
yanteriormente de Don Francisco Mínguez
yFrutos; lindante á Oriente con tierras del
señor Marqués de Valmediano, al Medio-
día con el Ferrocarril, al Norte con el ca-
mino de los «Yeseros», hoy tierras de Don
Bruno Zaldo, y al Poniente con tierra de
Gavina, formando una parcela irregular
de 80.193 pies cuadrados; siendo de adver-
tir que la carga de 80 misas rcadas á que
se refiere la inscripción del Registro apare-
ce redimida por nota marg'nal con fecha 4de Julio de i885; ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y pane dispositiva di-
ce así:

Tielmescá 31 de Mayo de 191 3.
El Alcalde,

Eusebio Pe londo.
T RREJON DE VELASCO

Los apéndices al amillaramiento respec-
to de urbana y al Registro fiscal en cuanto
á rústica de este término, con arreglo á
cuyo resultado se han de activar en acta ó
baja los líquidos imponibles déla contri-
bución por ambos conceptos en daño 19 14de los individuos que comprenden, se en-
cuentran terminados y expuestos al público
en la Secretíría de este Ayuntamiento du-
rante quince días, á contar desde hoy.

Torrejón de Velasco, 1.°de Junio de 191 3
ElAlcalde,

José Martín.

Madrid, trece de Junio de mil novecien-
tos trece.

V."B.°
García del Pozo

Audiencia El Secretario,

José María de Amonto.
(A.-345-)Don.Pedro Quinzaños y. Alonso, Oficial de

Sala de la Audiencia territorial de Ma- P. s.,
Sentencia.

Madrid, veinte de Mayo de milnovecien-
drid;
Certifico: Que por la Sección cuarta de

Ledo. Eduardo Torralba.
Ypara su inserción en elBoletín Oficial

hnp. y Ltt.BLPeRVBRIR

MARTÍNEZ DE VELASCO Y COMPAÑÍA
ns-u-oo, u.—T»cÉrow> i.«o. mn—

tos trece


